
Municipalidad de Rosario 
Secretaria de Hacienda y Economia 

Rosario, "2020-ANO DEL GENERAL MANUEL BELGRANOff, 2 4 JUL 2020 
V I S T O :  

El Decreto NO 555/2020, 76712020, la Ordenanza No 10.054 y la Resolución 16312020 de la 

Secretaría de Hacienda y Economía; 

C O N S I D E R A N D O :  

Lo solicitado por la Secretaría de Desarrollo Económico y Empleo en cuanto a ofrecer modalidades 

de pago en cuotas por el Canon Locativo correspondiente al Mercado del Patio; 

LA SECRETARIA DE HACIENDA Y ECONOMÍA 

R E S U E L V E :  

ARTÍCULO lo: Las deudas devengadas al 30 de junio de 2020 en concepto de Cánon L H v o  

- Menado del Patio, podrán ser regularizadas mediante convenios de pago en condiciones análogas a 

las previstas para deudas por el Derecho de Registro e Inspección según el Titulo 1 apartado B) de la 

Ordenanza NO 10.028 y sus Decretos Reglamentarios No 69 y 554j2020. 

A R ~ ~ U L O  2O: CUOTAS MINIMAS: Para las deudas previstas en el artículo 10 de la presente, 

las cuotas mínimas serán: 

a) de hasta doce (12) cuotas, $1200; 

b) de trece (13) y hasta treinta y seis (36) cuotas, $ 3000. 

A R ~ C U L O  3O: En lo atinente al resto de las condiciones, resultarán de aplicación las disposiciones 

previstas en la Ordenanza No 10.028 y sus Decretos Reglamentarios NO 69 y 55412020. 

ARTÍCULO 40: Insertar a través de la Dirección Generalde Despachode la Secretarla de Hacienda 

y Econorn~á, comunicar y publicar en el Boleth Ofícial Electrónico MunicipaL 


